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EL coNcrEyo DELIBERWIT,
DE L CIUDAD DE TISHUALI
~IONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- SUSTITUIR el Capítulo VI11.1 Administración Pública y Organismos de

Seguridad de la Ordenanza Municipal N 2 2139 (Código de Planeamiento Urbano), de

acuerdo a la tabla de usos que forma parte de la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL N24

TABIA DE USOS AREA URBANA

RESIDENCIAL CENTRAL MIXTO ARC TH D.R Car y

desc
Estac Obs

R1	 IC01 R2 CO2 R3	 {C.03 1144 Ce Cel MR1IMR2J MI
L ADMINISTRACION PÚBLICA Y ORGANISMOS DESEGURIDAD
1-1. ADMINISTRACION
1.1.Esiefelepoatil qdrel ri diri arél ril hiri arelreilLiira rélI I IllM I
1-2. Oficinas p iblleasco no eln

weao depallico a 0000a Oaa
...	 .....	 	

1-2. SEGURIDAD
2-1 Clart el debembtros
2 . 2 Co „I ur I *- Subconi is I .
2 . 3. Periterdarla-Reforrnterlo

•

.•I
•	 •

ría rii I
•

rill

•

réa[•/ [011
O
091

•
[101 1.11011

REFERENCIASGENERALES DEL CUADRO DEUSOSSEGÚN DISTRITOS

No permitido en la zona.

0	 	 PermitIdo sin restrIccIones. 

PermItido superfIcie máxima desti nada a la activIdad 50% del F.O.T. de la zona. 	

0 	  PermItido superficie máxima desti nada a la actividad 50% del F.O.S. de la zona. 

No está prevista la lacalización en ejido Municipal, afin de estudlarse la aprobación del uso y/o 
	  actividad deberá presentarse proyecto de arquitectura y memoria técnIco-constructiva, 

evaluándose el grado de molestia se normará la actividad para su ubicadón en el ell 17. El4

iD.E.M. elevará proyecto de Ordenanza ad referéndum del Copeerólnbt9e1	 liti.
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